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CONSTANCIA: A Despacho de la señora Juez, informándole que en auto del 6 

de junio de 2023 se advirtió a las partes que a la excepción previa presentada por 

Taxi Belén S.A. se le impartiría trámite una vez integrada la Litis. En ese sentido, 

es preciso advertir que julio se tuvo por contestado el llamamiento en garantía por 

parte de la entidad Seguros Mundial S.A. Sírvase proveer. 

 

Carlos José Ciro parra 

Sustanciador 
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Tipo de proceso Verbal  

Demandante Andrés Jaramillo Restrepo 

Demandado Taxi Belén S.A., Seguros Mundial S.A. y Jesús 

Ospina Salazar 

Auto de sust. 807 

Asunto Ordena impartir traslado excepción previa art 

110 CGP  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN  

 

Medellín, Once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Definida la integración de la Litis, se ordena impartir traslado secretarial de la 

excepción previa por “inepta demanda” presentada por la entidad codemandada 

Taxi Belén S.A. el pasado 2 de junio de 2023. Lo anterior, al tenor de lo dispuesto 

en los artículos 101 y 110 del Código General del Proceso.  

 

En ese sentido, el extremo demandante, si a bien lo tiene, podrá proceder conforme 

lo previsto en el numeral 3º del artículo 101 ibídem.  

 

Se advierte a las partes que una vez resuelto lo atinente a la presente excepción 

previa, se impartirá traslado secretarial de las excepciones de mérito y de objeción 
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al juramento estimatorio propuesto tanto por los demandados como por la entidad 

llamada en garantía.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 

 

cc 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL 

DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, 14/08/2023 en la fecha se 

notifica el presente auto por 

ESTADOS N° 073 fijados a las 8:00 

a.m. 

_________LGM__________ 

Secretaría. 
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